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Antecedentes

Ç Concesiones ferroviarias (1830)

Ç Primeras concesiones de autopistas de peaje en los años 60

V Principal motivación: falta de recursos públicos para financiar 

infraestructuras

V Financiación privada

V Procedimiento competitivo para adjudicar la concesión

V Siempre se plantea como vía alternativa a una carretera ya 

existente

V Importantes garantías públicas

- Aval del Estado

- Seguro de cambio
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Períodos de concesiones en España

Concesiones de 

autopistas de peaje

Concesiones de 

obras públicas en 

general

ÅLey 55/1960

ÅLey 8/1972 de autopistas de 

peaje en concesión

ÅLey 13/2003 reguladora del 

contrato de concesión de 

obra pública

ÅLey 30/2007 de contratos 

del sector público
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Concesiones de autopistas de peaje

0

5

10

15

20

25

30

35

N
úm

er
o 

de
 tr

am
os

19
67

19
70

19
73

19
76

19
79

19
82

19
85

19
88

19
91

19
94

19
97

20
00

20
03

20
06

Año

Concedidos anualmente Concedidos acumulados

Evolución histórica de tramos concedidos



5

Concesiones de autopistas de peaje

Red de autopistas de peaje en España
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Concesiones de autopistas de peaje

Valores de los peajes en algunas autopistas españolas 

en euros / 100 km (2007)

Empresa Ligeros Pesados 1 Pesados 2 Valor Medio

IBERPISTAS 12.43 24.86 27.87 14.44

ACESA 08.30 13.21 18.12 09.43

AUDASA 08.06 13.79 17.58 09.20

AUMAR 08.64 12.18 13.39 09.24

AUSUR 05.60 09.50 10.19 06.14

Media 08.59 12.98 15.92 09.47
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Concesiones de autopistas de peaje

Accionistas de las sociedades concesionarias de 

autopistas de peaje (2007)

Tipo de accionista Millones de ϵ Porcentaje

Administraciones públicas 271,8 7,7%

Sociedades concesionarias 517,5 14,7%

Empresas constructoras 2.319,0 66,0%

Cajas de ahorro 220,0 6,3%

Bancos 5,4 0,2%

Otros accionistas 177,7 5,1%

TOTAL 3.511,4 100%
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El nuevo marco legal

Inversiones en transporte del gobierno central de 

España en comparación con evolución del déficit 

público nacional
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Ç Características de la Ley 13/2003

V Aplicable a todas las obras públicas

V Se integra dentro de la legislación general de contratación pública

V Aplicable en su mayor parte a todas las administraciones públicas

V Requiere que haya obras de construcción o rehabilitación

Ç Se respetan las especialidades de cada normativa sectorial

V Autopistas: Ley 8/1972 todavía vigente

V Puertos

V Ferrocarriles

Ç Se transpuso casi literalmente a la nueva Ley 30/2007 de 

Contratos del Sector Público

El nuevo marco legal
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El nuevo marco legal

ÅSubvenciones a la inversión

ÅSubvenciones a la demanda

ÅPeaje sombra

ÅPréstamos participativos

Aportaciones públicas

Aprovechamiento de 

las zonas comerciales

ÅÁreas de servicio autopistas

ÅTiendas de aeropuertos, 
estaciones

ÅIntercambiadores de 
transporte público urbano

Pagos de los usuarios
ÅPeajes

ÅTarifas o tasas

INGRESOS DEL CONCESIONARIO
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Ç Plazo máximo de concesión 40 años

V Ampliable hasta el 15% del plazo original cuando el reequilibrio sea por 

fuerza mayor o por FACTUM PRINCIPIS

Ç Se requiere que la administración lleve a cabo un estudio de 

viabilidad previo a lanzar un proyecto de concesión

Ç Se permite la iniciativa de los particulares pero sin premio al 

que aporte la idea 

Ç Se permite la financiación cruzada de obras vinculadas 

funcionalmente

El nuevo marco legal
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Ç Equilibrio económico financiero es restituible sólo por tres 

causas:

V Modificación, por razones de interés público, las condiciones de 

explotación de la obra (IUS VARIANDI)

V Fuerza mayor o actuaciones de la administración alteren el equilibrio 

económico (FACTUM PRINCIPIS)

V Rendimientos de la obra pública (DEMANDA Y EXPLOTACIÓN 

COMERCIAL)

īRendimientos de la demanda juega en ambos sentidos

īLímites ofertados por los propios licitadores de acuerdo a los límites 

establecidos en los contratos

El nuevo marco legal
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Ç Modos en que se puede restituir el equilibrio económico-

financiero 

V Aumento o disminución del peaje o tarifa

V Reducción del plazo concesional o ampliación en caso de fuerza 

mayor o FACTUM PRINCIPIS

V Aportaciones del Estado

V Cualquier otra medida que se considere (por ejemplo la explotación 

de áreas comerciales adicionales)

El nuevo marco legal



14

CONTRIBUCIONES DE LA LEY RELATIVAS AL 

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA

CLÁUSULA DE PROGRESO:

ñEl concesionario deberá mantener la 

obra pública de conformidad con lo 

que, en cada momento y según el 

progreso de la ciencia, disponga la 

normativa técnica, medioambiental, 

de accesibilidad y eliminación de 

barreras y de seguridadéò

BONIFICACIONES A LA CALIDAD

ñLa Administraci·n podr§ incluir en 

los pliegos de condiciones 

mecanismos para medir la calidad del 

servicio ofrecida por el concesionario, 

y otorgar ventajas o penalizaciones 

económicas a éste en función de los 

mismosò

El nuevo marco legal
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El nuevo marco legal

Criterios de calidad adoptados: Autopistas MFOM

ü Comparación de los índices de accidentalidad y 

peligrosidad en la autopista con los de autopistas 

de similar Intensidad de tráfico

Seguridad 

Vial

Congestió
ü Ponderación de horas con distintos niveles de 

servicio de tráfico

Espera en 

cola

ü Valor medio de espera de los vehículos en los 

puestos de peaje

Estado del 

firme

ü IRI

ü CRT

Opinión 

Usuarios
ü Encuestas a los usuarios
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El nuevo marco legal

SI

Las bases de licitación han venido interpretando la cláusula de 

progreso del siguiente modo

SI LUEGO

Afecta de modo 

substancialLa nueva medida 

viene impuesta por 

una nueva normativa No afecta de modo 

sustancial

No viene impuesta 

por una nueva 

normativa

El riesgo es asumido por 

el concesionario

Ajustar el equilibrio 

económico-financiero

Ajustar el equilibrio 

económico financiero
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Ç Secuestro de la Concesión

V La Administración asume temporalmente la explotación de la obra 

pública para preservar el interés público

V No es causa de resolución, pero puede dar lugar a la misma si se 

prolonga por un largo período de tiempo

Ç Causas

V El concesionario no puede hacer frente temporalmente, y con 

grave daño social, a la explotación de la obra

V El concesionario incurre en incumplimiento grave de sus 

obligaciones que puede poner en peligro la explotación de la obra

El nuevo marco legal
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Ç Mantiene la denominada: ñResponsabilidad Patrimonial de la 

Administraci·nò

ñEn los supuestos de resoluci·n, la Administraci·n abonar§ al 

concesionario el importe de las inversiones realizadas por razón de la 

expropiación de terrenos, ejecución de obras de construcción y 

adquisición de bienes que sean necesarios para la explotación de la 

obra objeto de la concesión. Al efecto, se tendrá en cuenta su grado de 

amortización en función del tiempo que restara para el término de la 

concesión y lo establecido en el plan económico-financieroéò

El nuevo marco legal
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Problemas de las concesiones en España

TRAMO DE AUTOPISTA
Extensión del plazo de 

concesión

Barcelona-La Junquera 
17

Mongat-Mataró

Barcelona-Tarragona 16

Montmeló-El Papiol 4

Zaragoza-Mediterráneo 9

Villalba-Villacastín 13

Villacastín-Adanero 9

Bilbao-Behobia 14

Extensión de los plazos de concesión de autopistas 
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Problemas de las concesiones en España

Ç Principales reclamaciones de los concesionarios

V La administración debe cubrir el riesgo expropiatorio

V Se debe incluir una cláusula de revisión del contrato por 

CIRCUNSTANCIAS IMPREDECIBLES

īSubida inesperada de los precios del petróleo

īCaídas inesperadas de tráfico

V ¿Cómo se definen las circunstancias impredecibles?
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Últimos proyectos

Previsiones establecidas por el Plan Estratégico de 

Infraestructuras de Transporte (PEIT) 2005-2020 del actual 

gobierno

PEIT 2005-2020
Inversión 

Millones de ú
Presupuesto

Fuera de 

Presupuesto

Carreteras 60,635 75.0% 25.0%

Ferrocarriles 103,410 81.4% 18.6%

Puertos 23,460 2.2% 97.8%

Aeropuertos 15,700 9.7% 90.3%

Otros 38,187 27.7% 72.3%

TOTAL 241,392 59.5% 40.5%
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Últimos proyectos

Tipo de infraestructura 2003 2004 2005 2006 2007 TOTAL %

PORTUARIAS 100,1 292,4 7,5 400,0 1,34%

CARRETERAS: 2.321,1 1.772,7 2.330,3 417,3 8.624,1 15.465,5 51,88%

Nueva Infraestructura 2.321,1 259,3 1.632,8 417,3 2.934,7 7.565,2 25,38%

Mantenimiento y operación 1.513,4 697,5 5.689,4 7.900,3 26,50%

FERROVIARIAS 1.443,1 1.443,1 4,84%

AEROPORTUARIAS 113,8 185,2 299,0 1,00%

HIDRÁULICAS 210,4 12,8 223,2 0,75%

DESALACIÓN 199,7 35,9 947,1 152,8 1.335,5 4,48%

MOVILIDAD URBANA 104,4 422,6 944,1 363,3 1.834,4 6,15%

APARCAMIENTOS 33,3 78,2 193,1 284,6 76,9 666,1 2,23%

SANITARIAS 431,3 1.422,3 48,5 1.902,1 6,38%

SERVICIOS SOCIALES 792,1 26,6 265,5 9,1 60,6 1.153,9 3,87%

OTRAS 690,2 367,7 1.946,2 1.527,8 554,9 5.086,8 17,06%

TOTAL 5.693,4 2.780,9 6.908,3 4.533,1 9.893,9 29.809,6 100,00%

EVOLUCIÓN DE LAS INVERSIONES EN 

CONCESIONES EN ESPAÑA (Millones de ú)
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Últimos proyectos

REPARTO DE INVERSIÓN PRIVADA POR 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Millones de ú)

Administración 2003 2004 2005 2006 2007 TOTAL %

Administración

Central 3.501,4 641,3 954,6 5.859,4 10.956,7 36,8%

Administración

Autonómica 1.835,3 2.597,3 4.280,6 2.353,1 3.327,9 14.394,2 48,3%

Administración

Local 356,7 183,6 1.986,3 1.225,3 706,6 4.458,5 14,9%

TOTAL 5.693,4 2.780,9 6.908,2 4.533,0 9.893,9 29.809,4 100,0%
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Ç Autopistas de peaje

V Nuevo acceso a Barajas

V Cartagena-Vera 

V Madrid-Toledo

V Ocaña-La Roda

V Variante de Alicante

V Málaga- Alto de las Pedrizas

Ç Autopistas de peaje sombra

V Rehabilitación de las Autovías de Primera Generación

Ç Ferrocarriles

V Concesión del tramo internacional del ferrocarril Figueras-Perpignan

Últimos proyectos. Administración Central
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Últimos proyectos. Administración Central

Nombre
Provincias por las que 

discurre

Inversión 

Millones de ϵ

A-1: Santo Tomé del Puerto-Burgos Segovia Burgos 475,23

A-2: Madrid-R-2 Madrid Guadalajara 409,19

A-2: Calatayud-Alfajarín Zaragoza 402,85

A-31: Bonete-Alicante Albacete-Alicante 394,48

A-2: L.P. Soria/Guadalajara y Calatayud Soria Zaragoza 350,03

A-4: Puerto Lápice-Venta Cárdenas Ciudad Real 319,06

A-3 y A-31: L.P. Madrid-Cuenca-Albacete Cuenca 277,88

A-2: R2-2 y L.P. Soria-Guadalajara Guadalajara 263,57

A-31: La Roda-Bonete Albacete 254,66

A-4: Madrid R-4 Madrid 249,16

Tramos de las concesiones de las autovías de primera 

generación
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Últimos proyectos. Administración Central

Modos de diferir la contabilización a déficit público de las 

inversiones de acuerdo a las reglas de EUROSTAT

Mecanismos para 

que la inversión no 

contabilice

Entidades públicas

AENA / ADIF
Concesiones 

Las ventas tienen que 

cubrir al menos el 50% de 

los costes de producción

La empresa privada debe 

aumir

1) El riesgo de construcción                 

2) El riesgo de demanda o 

disponibilidad
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Ç Autopistas de peaje sombra

V NIVEL AUTONÓMICO: Aragón, Madrid, Asturias, Galicia, Valencia, 

Murcia, Cataluña, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Navarra

V NIVEL PROVINCIAL: Toledo y Cuenca

Ç Autopistas de peaje convencional

V Cataluña

V Galicia

Ç Sistemas ferroviarios metropolitanos

V Madrid (metros ligeros, prolongación de la línea de metro a Barajas)

V Cataluña (tranvía de la diagonal)

V Andalucía (metro de Sevilla, metro de Málaga)

Últimos proyectos. Autonómicos y locales
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Últimos proyectos. Autonómicos y locales

Longitud de vías de gran capacidad de titularidad de las 

Comunidades Autónomas en España (Año 2008)

Fuente: Vassallo y Pérez de Villar
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Ç Hospitales y centros sanitarios

V Valencia

V Madrid

Ç Equipamiento público

V Ciudad de la justicia en Barcelona

Ç Intercambiadores de transporte público

V Comunidad de Madrid

Últimos proyectos. Autonómicos y locales
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Últimos proyectos. Autonómicos y locales

INTERCAMBIADORES DE TRANSPORTE PÚBLICO 

URBANO EN LA COMUNIDAD DE MADRID
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Ç Las concesiones en Latinoamérica han heredado muchos 

rasgos de las concesiones en España

V Relación contractual entre el Gobierno y el Concesionario

V Proceso de licitación abierto

V Fuerte competencia en el proceso de licitación

V Transferencia del riesgo de demanda, al menos parcialmente, al 

concesionario

Influencia de España en Latinoamérica
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Las empresas españolas y su actividad

Posición de los promotores 

privados españoles en el 

ranking mundial de 

promoción privada de 

infraestructura



33 Fuente: SEOPAN

Las empresas españolas y su actividad


